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\ W m i i á o 
tires Bspi iÉyl jy 
Para oír la pelabra de nuestro Pontífice se 
organizarán concentraciones de productores 
til todas las ciudades y pueblos de España 
d ieruei han Quedeío miMUi las ]m\ñ de Honor y la 
de írabijo para ta oraaoizacioo del hoatenaje a Su S a o i a f í 

railoiisije a las praluc 
¡le MirZi 

En ocasión de la audiencia 
privada que Su Santidad Pío Xl i 
concedió a la Misión Oficial Es
pañola para la clausura cíe la 
Puerta Santa en el pasado raes 
de diciembre, el Delegado Na
cional de Sindicatos y el Exce
lentísimo señor Ministro de Jus
ticia solicitaron de Su Santidad 
un radiomensaje para los pro
ductores, españoles encuadrados 
en la Organización Sindical. 

El Padre Santo, accediendo a 
estas súplicas, se ha dignado 
señalar el día II de marzo prór 
timo, fecha en que se celebra 
en el mundo católico el "Día del 
Papa" para hablar a nuestros 
productores. 

El hecho de que el Papa quie
ra hablar a los hombres del 
campo laboral de España es, sin 
duda, una distinción est imabi l í 
sima para nosotros, pero realza 
todavía más esta dist inción la 
fecha elegida para llevarlo a 
cabo. Porque hablará a los pro
ductores españoles en un día en 
el que los católicos de todo el 
mundo estarán espiritualmente 
presentes en el Vaticano, por 
razón de ser un día consagrado 
al actual Vicario de Cristo. Nos 
hablará, pues, en presencia de 
todos sus hijos esparcidos por 
el mundo; y si es hecho de que 
81 voẑ  llenando la tierra, ha-
ble de su paternal amtr a los 
españoles, nos honra en gran 
manera la circunstancia de la 
íecha, cuando le l legarán los 
«eos de un ecuménico y filial 
homenaje del mundo entero, re-
*l2a más. éste honor, porque lo 
hace en presencia viva de todos 
8us demás hijos. 

Por eso l^ay que prepararse a ¡ 
recibir su palabra nò solo con i 
el respeto "que siempre merece; 
U palabra del Vicario de Cristo, i 
sino también con el entusiasmo 
y devoción a que obliga la mag
nitud de la gracia que con ella 
nos dispensa, procurando que 
en el alma española tenga su 
palabra en eSe día resonancias 
de esa adhesión inquebrantable 
que registra nuestra historia y 
la de la Iglesia y vibraciones 
del más alto encendido afecto y 
gratitud. 

Toda la gran masa de pro
ductores españoles se prepara 
para este fin y todos los espa
ñoles con ellos se disponen a ha
cer aprecio de su voz, su voz 
que. en este caso es la voz de 
Cristo hablando a nuestro pue
blo, y, al efecto se están organi
zando en toda nuestra nación, 
así en las grandes ciudades co
mo en las más modestas aldeas, 
actos demostrativos de leal su
mis ión y profundó sentimiento 
de veneración á su Santidad el 
Papa y a la Iglesia Católica. 

En Teruel, ciudad 

Frente de Juventudes, Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación 

(Pasa a la p á g . octava) 

£ D / T O R / f l L 
Terminadas las Elecciones Sindicales de primero y 

segundo ^rado y, en vías de desarrolló normal de las de 
grado nacional llega a nosotros la noticia de la próxima 
celebración del Consejo Nacional de Trabajadores q«e re
salta, con evidencia inequívoca, la libertad de expresión 
de los hombres del trabajo en esta Nación, tan calumnia
da antaño por las democracias. 

Hay diferentes formas de entender la vida y también 
las hay para comprender la libertad. Vrente a la libertad 
que sólo es libre cuando se manifiesta dentro de la r íg ida 
disciplina de un partido polít ico nosotros, hemos preferi
do la . que se manifiesta dentro y en el seno de la asocia
ción profesinal. E l sindicalismo nacional ha buscado para 
el hombre aquella libertad que precisa para el mejor des
arrollo de su actividad profesional, para esa actividad, en 
virtud de la cual, es quien es en la vida, y a la que debe 
el ser miembro de una sociedad. 

E l Congreso de Trabajadores recogerá los estudios y 
aspiraciones del que hace cuatro años se celebró y apor
tará conclusiones ponderadas cr inspiradas en el conteni

d o doctrinal de nuestro sindicalismo y en la realidad 
misma de la vida. A la vista de estos estudios y conclu
siones el Estado hallará los medios precisos para alcanzar 
la auténtica revolución social que precisa nuestra Patria. 
Y en estos días en que las representaciones diplomát icas re
gresan, tras de una ausencia más o menos larga, a nues
tro pa í s , la convocatoria de esta Asamblea de Productores 
no nos incita a destacar, lo que fác i lmente pudièramosf 
hacer, la evidencia de la libertad de e lecc ión , expresión 
y reunión de las asociaciones profesionales, antes por el 
contrario, dejando aparte este problema dJe la libertad, 
para nosotros secundario ya que de ella disfrutamos, en
contramos en la convocatoria del Congreso el momento 
oportuno para dirigirnos, a esa fuerza representativa que 
en ios momentos actuales está sustituyendo a la antigua 
diplomacia, a los cincuenta camaradas de trabajo de di
ferentes países que acuden a nuestra Asamblea para dar
les la bienvenida y mostrarles él deseo de que se nos co
nozca tal como somos y no tal y como se les ha querido 

(Pasá a la p á g . octava) 

COnGR£SO S/ÍÏD/Cfil fiGRflRIO 
D£ ARfiGOa nfiUflfiRfl y RíOJfl 

Se celebró en Pamplona con asistencia de las cinco provincias. 
El Gobernador Civil de Kavarra presidió si acto de clausura 

j Nadie puede desconocer el 
j que Navarra ha sido, en todon 
I los tiempos, escenario de trasce 
i dentales acontecimientos en la 
¡vida de la Nación, oor ello, ha 
I sido para nosotros motivo de 

se han satisfacción el que durante los 
constituido una Junta de Honor, , días 20, 21 y 22, Pamplona la 
compuesta por el Excmo. y Re
verendís imo Sr. Obispo y Exce
lent í s imos SreS. Gobernador Ci 
vil y Gobernador Militar; y otra 
Junta de Trabajo, presidida por 
el Delegado Provincial de Sin
dicatos, y compuesta por el M. 
1. señor Asesor Eclesiást ico, Se
cretario Provincial de Sindica
tos, Vicesecretarios Provinciales 
de Sindicatos, Subjefe Provin
cial del Movimiento, Delegada 
Provincial de la Sección Feme
nina, Delegado Provincial del 

b Kw ;i Kliirü li ItiÉs fat! I 
l i i lliM le M n s i Ciin 

En la Sala de Juntas de ia 
^ ra Sindical Cooperación se 
Celebrado la primera reunión 
*Ual de la Junta Rectoral de la 

^ N a c i o n a l Cooperatl-
Tai ^ICampo. 

Residió el Jefe .Nacional de 
de bra' 8eñor Puyal, actuando 

^ecret>rí0 el sef.or Muñoz 

raRaes. 

A9lstieron el Reverendo Pa-

rio de irínTriada' S- J " C0nsí,ia 
13 Unión; tesorero, señor 

De la Maza, y vocales señores 
Tomás, Bermúdez d e Castro, 
Corsinl Marquina, Escudero y 
Parin. 

Se trataron interesantes temas 
relativos a la marcha administra 
tiva de la Cooperación del Cam 
po, estudiándole la celebración 
de la próxima Asamblea Gene 
ral, que tendrá lugar en mayo, 
así como la posibilidad de la 
participación d e 1 movimiento 
cooperativo en la fabricación de 
fertilizantes. 

capital de Navatra, haya cele 
brado éste Congreso al que han 
acudido los representantes del 
Sindicalismo Agrario de Zarago 
za, Huesca, Teruel y Rioja. Los 
aragoneses nes hemos sentido 
en la ciudad como en nuestra 
propia c»sa y, no solo por la 
tradicional hidalguía y cortesía 
del viejo solar sino, que también 
rindiendo culto a la verdad his 
tórica, hemos de reconocer que 
son muy fuertes los lazos que 
nos ligan a los navarros y que 
de esta tierra, tan hespítaíaria y 
generosa durante nuestra estan 
cía, salieron los que habían de 
ser los primeros Reyes de Casti 
lla^y Aragón. 

En nuestras ciudades, pue
blos y villas, se conoce de ior 
ma muy superficial 1c que estas 
manifestaciones del Sindicalis
mo Agrario representan. L a 
prensa Nacional y s»is redacto 
res gráficos se empeñan en dar 
nos a conocer el aspecto externo 
lo que pudiéramos llamar la cás 
cara oficial y tria de lo que suce 
de y los lectores suponen un 
Congreso en una reunión de 
unos señores que bostezan más 
o menos descaradamente, senta 
dos en las butacas de una sala, 
mientras en el escenarlo o estra 
do otro señor, al que las luces 
del magnesio acentúan la*pali 

dez, lee desmayadamente unes 
papeles. Espero que algún día 
ios informadores se decidirán a 
recoger la médula vital de éstos 
actos; hay más fuerzs, más vigor 
más interés en la expresión de 
un ponente que defiende su té 
sis o de un congregista que la 
rebate en una comisión de estu 
dio o en un pleno, que todo el 
que pueda despertar un con/un 
to de fotografías de las que ñor 
malmente se exiben. 

Que el sindicalismo nacional 
es una fuerza operante en la 
geografía peninsular, lo acredi 

tan áctos como esre II Congreso 
de la Tierra que hemos celebra
do. En él se nan sentado las pri 
meras disposiciones de lo que el 
año anterior fué denominada la 
«batalla del trigo». Las vanguar
dias esfan operando en los Con
gresos Regionales que simultá
neamente se celebra en España 
para hacer llegar a la I V Asam 
blea Nacional de Hermandades 
la posición de todos los cultiva* 
dores españoles. 

En el acto de apertura que se 
celebró después de la visita al 

(Pasa a la pág. octava) 

tlección de Vocales pora el Consejo 
Asesor del Instituto Nacional de Previsión 

fueron proclamados por la Junta 
Provincial de Elecciones 

Conforme a la fecha prevista 
en el calendario Electoral y de 
açuerdo con las normas dicta
das por el Delegado Sindical, la 
Junta Provincial de Elecciones 
se reunió para verificar el escru
tinio de las Elecciones realiza
das por las Juntas Provinciales 
de Sección Económica y Social 
de los Sindicatos y por las Her
mandades Locales de Labradores 
y Ganaderos, para la e lecc ión 
de los Vocales que han de re-1 
presentar a la Organización Sin-! 
dical en el Consejo Asesor Pro-' 
vincial del Instituto Nacional de ! 
Previsión. I 

Verificado el escrutinio obtu
vieron votos los siguientes can
didatos, por la Sección Econó
mica de los Sindicatos: Don Ju
lián Asensio Andrés, 7 votos; 
don José Herrero Fidalgo, 4; 
don Ramón Ros Cardó, 3; don 
Jdsé Casamajó Crivé, 3; d o n 
Marcial. Asensio Jordán, d o n 
Emilio Lancis Perales, don Car
los Rodríguez de Miñón, don Jo
sé Elipe Martín, don Amado 
Martín Aznar y don Fernando 
Gómez, 2 votos; don José Bo
rrajo Vallen, don Antonio Ber-
nad, don Miguel López Pomar, 
M i £y (Pasa a la quinta) 



I H Q V i t f Ü R 

[i nuoon mm y uis i « mm 
Ponencia presentada por la tepresentación ée la provincia 

en el Congreso Regional celebrado en Pamplona 
de T eruel 

Norma programativa de la Falange 
es ser «infatigables» en una «repobla
ción ganadera y forestal, sancionando 
eos severas^medidas a quienes la entor
pezcan, para la histórica tarea de re
construir la riqueza patria». 

El nuevo Estado ha incorporado en 
múltiples disposiciones forestales esta 
tarea, a realizar por todos los pueblos 
de España, asignándole misiones des
tacadas a la Organización Sindical1 y 
a los Servicios de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. 

No es necesario, argumentar muchas 
razones parà llegara/la conclusión de 
que las entidades más destacadas de 
esta magna obra de repoblación fores
tal han dé ser por derechos y d?ber 
propios, las Hermandades Sindicales 
de Labradores y Ganaderos de nuestra 
Organización Sindicàl. 

Pero quien conoce la tarea de repo
blación forestal sabe, que no es obra 
sencilla, sino penosa, paciente y cons
tante; necesita además de todos estos 
atributos, una gran conciencia de espí 
titu patrio, para estimularse sólo en la 
labor, que han de recoger las futuras 
generaciones. Es decir espíritu. falan
gista. 

Si a estas consideraciones unimos 
otras íecricas, y como más importantes 
algunas cttas de carácter ecoi ómico 
no tendremos otro remedio que pensar 
en encauzar la repoblación forestal a 
través de nuestras Hermandades Sindi
cales, per los medios, en principio, más 
sencillos y productivos, con objeto, de 
no arrastrarlos de momento a obras de 
gran envergadura forestal, las que hoy 
son debidamente atendidas por los Or
ganismos forestales del Estado; pero sí 
han de realizarse las suficiente?, para, 
ir haciendo conciencia en ellas de que 
que son necesarios para esta labor pa
triótica, v que tienen un deber obliga
torio de ser imprescindibles. 

^Queremos entrar ahora en la consi
deración!1 que juzgamos m¿s importan
te, para una real y efectiva repoblación 
forestal. 

Ya hemof apuntado, que ante todo, 
es necesario formar conciencia colecti
va de esta necesidad patria, de cubrir 
los yermos desolados de nuestros pue
blos, porui» tapiz o Vuelo vegetal, que 
dé mayor riqueza vegetativa y climáti
ca a nuesto suelo. 

lJeio esto es necesario realizarlo, me
diante el logro de una ordenación sis
temática y productiva, ente la repobla
ción forestal y. la repoblación ganadera' 

No hemos de olvidar que también 
hemos de ser infatigables en la repo
blación ganadera. 

La repoblación forestal es y ha sido 
siempre más altruista, que la repobla
ción ganadera, (y mucho más en los 
tiempos que corremos); pero antes de 
imponer las severas medidas que pro
pugnamos es necesario asegurar una 
perfecta y ordenada repoblación gana: 
dera, quiza la parte más importante a 
.nuestro juicio que es: La regeneración 
de pastizales. 

Hechas las consideraciones anterio

res, creemos son suficiente para propo
ner las siguientes. 

C O N C L U S I O N E S 

Primera. — Consideramos necesario 
qut la DeUg-adón Nacional, de Sindica
tos raeg.ae al Ministro Secretario Gene
ral de Falange Española Tradicionalisti 
if. de las / . O. N-S. , qúe 11 designación 
para vocal de Consejo de Administra
ción de Patrimonio Forestal del Estado, 
seqán Decreto-Leg de 19 de enero de 
1951, recaiga en el Me del Departamen
to Forestal de la Junta "Nacional de 
Hermandades. 

Segunda. — Eleva* un ruego análogo 
al Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
para (fue recabe la colaboración de las 
Hermandades de Labradores g Ganade 
ros, en virtud de la facultad que le con
cede el artículo 3 ° del Decreto-Leg de 
19 de enero ga citado. 

Tercera.—Que el Departamento Fo
restal de la Junta Nacional de Herman
dades efectué una recopilación de toda 
la legistaecón forettal vigente g futura, 
que aluda o misione a la Organización 
Sindical g Falange Española Tradició 
nalista g de las J. O. N-S., para dar 
cauce g efectividad a la labor g colabo
ración de L·s Hermandades en la repo
blación forestal. 

Cuarta.—Los Hermandades Sindica
les, aeben comenzar la labor de repobla 
cipa forestal por especies de crecimientos 
rápidos g turnos'cortos (frondosos), pa
ra defensas Je sus vegas, ríos, barran
cos, ramblas g torrentes afluentes; g 
ta.nbién por pequeñas extensiones de 
resinosas. 

Para estas repoblaciones deben solici
tarse los auxilios g subvtnciones en mé 
talico necesarios, según articulo 34 del 
Decreto del Ministro de Agricultura de 
8 de enero de 1940 g artículo 10 de la 
Leg de iO de marzo de Í941. al Patri
monio Forestal del Estado, g atraoés del 
Departamento Forestal de la Junta Na

cional de Hermandades; debiendo hacer 
se gestiones, para que estas subvencio
nes se concedan aunque las extensiones 
de las repoblaciones ne Uegnen a las 50 
hétare JS exigidas para tal e/ecto. 

Las peticiones para las pequeñas re
poblaciones de resinosas deben hacerse 
a fondo perdido g las de frondosas, co
mo anticipos de reintegrables a Virgos 
plazos. 

Quinta. Las Cámaras Oficiales Sin
dicales Agrarias deberán instalar por 
lo menos un Vivero Central; en su ma-
gor parte dedicado a frondosas g el 
resto a resinosas; agadará a esta labor 
suministrando.plantitis; g sin perjuicio 
de que todas las Hermandades Sindica
les dediquen un área de regadío, a Vi
vero volante de fronda WJ. 

Sexta.—Todas las Hermandades Sin 
dicales con Grupo Forestal, deberán 
Organizar un Servicio de recogidas de 
semillas, bajj la dirección técnica de 
los Distritos Forestales y según las 
Instruciones que reciban a través del 
Departamento Forestal de la Junta 
Nacional de Hermandades del Institu
to Eorestal de Investigaciones y Expe
riencias 

Séptima,. - Que por los Organismos 
Forestales competentes se efectuen los 
estudios necesarios para realizar ét. 
todos los terrenos no agrícolas de to
dos los pueblos, las labores selvícolas 
necesarias para la rf gener ación de 
los pastos a los que deberán contri
buir obligatoriamente tod^s las Her 
raandades de Labradores y Ganaderos 
de la Organización Sindical. 

Octavi.—Lograr la más amplia y 
efectiva aplicación del artículo 11 de 

galmente, los Pliegos de Condiciones, tales d"! Estado, al obteto de 
el paro estacional de U in«„.- . ,Ilc,i bajo los cuales las Hermandades de 

Labradores y Ganaderos pueden ha- Y por último debe 
,nv?tna4a. 

C9n«eguit|f 
cerse cargo por contrata directa de los que las Hermandades Sindicales 
trabajos, no técnicos, de repoblación 
forestal que se realicen dentro de su 
jurisdicción por los Organismos Fores-

el estimulante, para aumentar 1 
y trabajos forestales dentro de 
minos municipales. 

5«4n 
alabo, 

i p r i i i t l i i l e F i o d i Wmn mniim 
En este aspecto de recuperación de 

terrenos estériles o empobrecidos, no 
criemos nosotros, que en principio de
be caber una mayor preocupación, que 
actualizar y «avivar con la máxima 
fuerza sindical a nuertro alcance, la 
ley de 18 de octubre de 1941, sobre 
repoblación forestal de las rife, ras de 
rios y arroyos, cuyo preámbulo conclu 
ye con el siguiente párrafo: 

«Sé asigna misión Destacada y de 
Honor, para procurar la mayor eficacia 
de esta Ley. a la Organización Sindi
cal, por medio de los Servicios ade
cuados de Falange Española Tradicio
nalista y de las J.O.N S.» 

Así firmaba en la fecha de la Ley, 
nuèsttò Caudillo Franco por lo tanto 
y sin más consideraciones se propone: 

1.° Urge que por el Departamento 
la Ley de 10 de marzo de 1941 sobre Forestal de la Junta Nacional de Her 
exenciones de contribución e impuestos 
provinciales o estatales, para que sean 
de aplicación en la misma forma que a 
los bienes y derechos del Patrimonio 
Forestal del Estado, sobra los de las 
Hermandades Sindicales. 

Sistema para establecer conciertos con las 
Jefaturas de montes; métodos de aplicación 

De ser posible estos conciertos deben 
realizarse también con el Patrimonio 
forestal del Estado. 

Los sistemas para establecerlos cree
mos dificicil «a priori» poder concretar 
les; y aunque bien se púeden perfila^ 
someramentê  la práctica sobre el terre
no, irá dando lis métodos y formas 
más adecuados de lograr los más aptos, 
y aquellos que den mayor flexibilidad 
y menos inconvenientes para real zar 
los trabajos forestales. 

Desde luego, sea una u otra la for
ma de estos sistemas lo que si deben 
tener todos es sincillez. flexibilidad y 
pocas travas administrativas, para lo
grar la ejecución más rápida posible 
por las Hermandades Sindicales, dada 
la peculiaridad rural de los hombres 
del campo. 

Por la competencia técnica que exige 
el tema y dados los fundamentos an
teriores, juzgamos necesario el estudio 
de esta cuestión por una subponencia 
de Técnicos Forestales con algun sin
dical. 

Nosotros vamos a limitarnos a anun 
ciar los siguientes puntos de vista: 

1 ° Los Ingenieros Jefes de los Dis
tritos Forestales son vocales natos de 
las Cámaras Oficiales Sindicales Agra -1 
rias. Estos pues en unión del Enlace | 
del Departamento Forestal, pueden ser 
los rectores para dete»msnar la forma 
de actuar, sobie la marcha, en la labor 

I de las Hermandades Sindicales; me

diante la colaboración del personal 
técnico de las distintas Secciones Fo
restales de la provincia. 

2. ° Todas las Cámaras Oficiales 
Sindicales Agrarias, con Grupo Fores-
restal deben exigir que en su demarca
ción exista un Guardia Forestal del 
Estado, bien dependiente del Pafrftno-
nio o de los Distritos Forestales 

3. ° Fn unión con la Sección de Ru
rales del Frente de Juventudes, las Her
mandades Sindicales, deberán estimu
lar a la juventud por medio de concur 
sos de ahoyada u otros procedimientos 
para esta labor de repoblación forestal; 
seleccionando Ies que mayor interés 
denoten pata los cursillos de capacita
ción forestal a efectuar por las Cáma
ras Oficiales Sindicales Agrarias. 

Las materias y prácticas a realizar 
por es os cursillos deberán ser redacta
das por el Departamento Forestal de 
la Junta Nacional d* Hermandades. 

El Departamento Forestal, de
berá también redactar y conseguir le-

mandades, se den instrucciones concre
tas para que todas las Hermandades 
Sindicales soliciten y no dejen una sola 
ribera de sus ríos y arroyos, sin verifi
car las operaciones administrativas pa
ra la «estimación probable»; proveyén
dose lo necesario en aspecto económico 
para que esta se* realice con fondos 
propios; de Us Cámaras Oficiales Sin
dicales Agrarias del Patrimonio o Ad
ministración Forestal etc. etc. 

2. ° La repoblación de todas estas 
riberas por medio de las frondosas de 
las especies niás aptas para cada loca
lidad, debe intensificarsí, y acometerse 
rápidamente, en consonancia con lo 
expuesto en la conclusión cuarta del 
primer anuncio de esta ponencia. 

3. ° Desconoce el ponente exacta
mente, si el Reglamento y disposicio
nes reglamentarias a que alude el artí 
culo 13 de la citada Ley, se han lleva
do a cabj por el Ministro de Agricul
tura; pero en caso de que así no se 
haya hecho, el Departamento Forestal 
de la Junta Nacional de Hermandades 
debe rogársele y colaborar estrechamen 
te en su redación. 

4. ° El artículo 11 de esta Ley de 
riberas dice textualmente «Los Servi
cios de Falange Española Tradiciona
lista y de las J.O.N-S., serán utilizados 
con carácter preferente, en cooperación 
con la Administración del Estado, pa
ra el desarro, lo de las repoblaciones 
de riberas previstas por esta Lay». 

En la colaboración a que aludimos 
en él número anterior debe procurarse 
de una manera' especial, la Reglamen-
íación y cauce de la cooperación que 
señala principalmente este artículo de 
h Ley por nuestro Departamento Fo
restal en la Organización Sindical.'" 

Dada.la premura con que se nos a 
encargado la redacción de nuestros 
puntos de vista para la ponencia 9* 

para la cuarta Asamblea Nacional 
Labradores y Ganaderos, no hemojpi. 
dido realizar otra cosa que aauncUf 
modesta y somerante las consideració, 
r es anteriores, que dejamos pau n 
mayor y más profundo estudio de ly 
reuniones que esta p >nencia ha,d« 
lebrar próximamente «n la junu m 
cional de Hermandades con la colabo
ración probable de ponentes de mayix 
y más valiosas capicitacioaes. 

No queremos terminar nuestro ttm 
jo sin dedicar un capítulo final a alo
nas consideraciones y sugerencias qm 
sobre otras cuestiones relación ¿das cor 
el Departamento Forestal noesnecesi-
rio hacer resaltar en el aspecto sindica!. 

01815 H i m i 
La Orden de Servicio número 

205 (Boletín Sindical número 
163), de fecha 2S de noviembre 
de 1960, dictado por nuestrí 
Delegado Nacional, da las nor
mas por las cuales se ha de # 
gir el Departamento Foréstale 
indica la mis ión específica del 
mismo. 

Ha surgido a nuestra considfr 
ración, que dicha misión, aufi 
debía ampliarse más en el sea-
ti do sindical siguiente: 

E l Ciclo de. Producción ^ 
Sindicato Nacional de la M3̂  
ra y Corcho como todos los c* 
rrespondientes a los Sindicad 
Nacionales del Sector Camjw 
han quedado integrados en * 
Cámaras Sindicales Agrarias 
por tanto en la Junta Naci^ 
de Hermandades. Ante tal si 

el Depar" 
llamada3 
j IOS M 

grandes Grupos Económicos^ 
la propiedad forestal de ^ 
ciclo de producción: el ^ 
de Montes Públicos y el ^ 
tes particulares. ^ 

La propiedad forestal Pj ^ 
y privada representa en ^ 
tor un núcleo bastante 

econo"1' 

cion creçmos que 
mento Forestal es el 
integrar en su seno 

tante en el aspecto 

Son dos pues, a 
cío los aspectos M 
que debe tender el 
to Forestal: uno 
mento y 
queza forestal 

nuestro 
onales 3 

au-

o» 
ma; 

enfocado ya por el D^efl5a * 
to, y otro hacia la ^ estal-

propiedad * ¿ 
Oficial - .j 

Departaf 

hacia nl 

la riqueza y 
La Cámara 

(Pasa a la pá^- tere*1 

que 



NW* -

Repoblación Forestal 
(Viene de la segunda) 
de Teruel, fué la pr i -

^ ^ p n lamentar, según acta 
^ r a ha 13 de marzo de 1950 
de ^bra en la Junta Nacional 
^ a n d a d e s - ^ c o n v o c a -

F-Patr imonio Forestal S ináical 

Dedicado ai aumento de la r i 
queza forestal en la forma ya 
prevista a través de las Herman
dades Sindicales; y 

29~Propieda€i Forestal 

G R U P O EXCURSIONISTA D E 
"EDUCACION Y D E S C A N S O " 

del pleno del 
de 

.presamente a la propiedad 
tal con sus múlt iples pro- | En el que se integrará el Ci -

^mas V se ?rodujeran casi in" ¡ cío de Producción del Sindicato 
^díatamente de celebrarse, i n - | Nacional, de la Madera y Corcho 

de convocar'Asamblea bajo la Dirección del Departa-
Na-

de nuestra Organiza- | Cional de Hermandades y presi
dido por el Jefe Nacional del 
citado Sindicato Vertical. 

Padrían entre otras, ser mi
siones de este órgano o sector 
las siguientes; 

a) Estudios sobre valoracio
nes-rentas de los productos fo
restales en los montes. Situacio
nes ant ieconómicas de estas va
loraciones. 

b) Estudios comparativos de 
precios en monte y precios de 
los productos transformados. Di
ferencias económicas más nota
bles. 

P r i m e r a a c t u a c i ó n d e l O r f e ó n d e 

T e r u e l d e l G r u p o E x c u r s i o n i s t a 

líadonal de dicha propiedad, al mento Forestal de la Junta 

^ • S i n d i c - -

En 
Grupo 
fecha 

la reunión 
de Montes Públicos 
13 de marzo de 1950, a 

acta aludimos antes, se cuya 
acordó: 

«Dada la lectura del segundo 
ounto del Orden del día , se 
acuerda por unanimidad pres
tar la conformidad 
brar 

para cele-
una Asamblea Nacional, en 

1,) que„se trate de los proble
mas económicos que actualmen
te tiene planteados la propie
dad forestal pública, relativos a 
régimen de subastas, tributos, 
mercados, precios, etc., etc-

Se lamenta en principio que 
esta Asamblea Nacional de to
dos los Ayuntamientos de Espa
ña, propietarios de montes, no 
haya podido encajarse en la pa
sada 111 Asamblea Nacional de 
Hermandades; pero como dada 
la índole de los problemas eco
nómicos pendientes, base de 
muchos horarios municipales, 
conviene la celebración de esta 
AsamWea, sin mayores dilacio
nes, se recomienda y asi se 
acuerda, que la misma se cele
bre a través del cauce sindical 
por medio de la Junta Nacional 
de Hermandades o Hermandad 
Nacional, con asistencia del Je
fe Nacional, del Sindicato de la 
Madera y Director General de 
Administración Local. Este ac
to podría, al mismo tiempo, ser
vir para la constitución oficial, 
sindical y legal del MGrupo' Na
cional de la Propiedad Pública". 

En este sentido se acuerda di-
ri§irse a la Delegación Nacional 
^ Sindicatos y al Señor Alcal-
Htí de Santa María de la Alame
da (Madrid).» 

Y también en el punto 4.9 se 
acordó: 

"Conocidas las conclusiones 
^ ^ Ponencia Forestal en la III 
jámbica Nacional de Herman
ees, se acuerda adherirse en 
ocio a las mismas, y principal-
mente a las de "Conservación y 
meÍora de la riqueza forestal'* 

c) Estudios para una mejor 
y más equitativa revalorización 
de las rentas de los montes. 

b) ,Cargas tributarias y fisca
les sobre la renta forestal; prin
cipalmente sobre los montes an
t ieconómicos . Procedimientos y 
normas menos expeditivas y 
más reales para obtenerlos. 

e) Cooperativas indus tr ia l e s 
de transformación para una me
jor defensa de la propiedad fo
restal y una más racional ex
plotación de la riqueza forestal. 

f) Posibilidades de conseguir 
una gran comunidad de la pro
piedad forestal pública y pri 
vada". 

g) Otras posibilidades. 

Bajo la dirección del Reve
rendo Padre Santiago Miró, Su-
perios de los PP. Franciscanos, 
actuó por primera vez el Orfeón 
de Teruel del Grupo Excursio
nista de Educación y Descanso 
el día 24 de diciembre del pa
sado año en el templo de los 
Franciscanos. 

Nochebuena. Misa de Gallo. E l 
pueblo representado por 1.500 
personas. Las notas del órgano, 
del Gran órgano , ocupan todos 
los rincones^del templo apre
tándonos hasta convertirnos en 
enanos; coloso hábi lmente ma
nipulado por el Maestro don E u 
genio Macián, que allá en la 
Cumbre obedece con su domina
do a la batuta del director, admi
rable guía que con pulso firme 
escala las crestas de la armonía 
con una cordada de más de cien 
orfeonistas. 

Seguido del Sanctus empiezan 
los Villancicos, hasta el momen
to solemne de alzar al Santísi
mo. E l órgano acompañado por 
el ritmo de nuestros corazones 
desgrana su música que conver
tida en rico rocío recibimos con 
la Luz y la Gracia venida del 
Altar. 

Concluida la Santa Misa, es 
llegado el momento de adorar 
al Niño Jesús acompañado de 
villancicos, a voces y en coro; 
alegres y juguetones; como el 
agua, del arroyo que viene al 
valle acariciada por el sol... 

Para 
bo 
Sind 
Pro' 

la misma se lleve a ca-
a ^avés de la Cámara Oficial 

ical Agraria, como Organo 
uncial; y bajo la tutela y 

tamhC10n d€ la misma» 56 crean 
Dién las industrias de trans-

ranr010" necesaria5 
c i J ^ " Unos "^yores benefi-
PioL3 l0S U n t a m i e n t o s 
Cetarios.** 

"e aquí las razones que 
^ p u l s a d o a fcacer 

d a c i o n e s , de las cuales 

pro

nos 

estas 
nos 
diente 

Permitimos deducir la si-

C o n g r e s o 

d e T r o b 

I t a t i o n 

l o d i 

I 

Que 
- la 

CONCLUSION 

el Departamento forestal 
TCÍOnal ^ ^ 

ânos e por ^05 ór-

ser u 0 Sectores que pudieran 
05 l u i e n t e s : 

Se celebrará del 6 al 10 de marzo 
La Delegación Nacional dé Sindicatos ha convocado la cele 

bración del Congreso Nacional de Trabajadores. La sesión tendrá 
lugar tv el palacio del Congreso Nacional (antiguo Senado) y 
asistirán como congreguistas los procuradores en Certes, los pre
sidentes de las Secciones Sociales Centrales y trescientos miem
bros elegidos por las provincias, de los cuales ciento cincuenta 
serán agrarios, lo que hace un total de quinientos cincuenta con-
greguista?. Asistirán también como observadores representantes 
de las Centrales sindicales extranjeras.' 

El programa del Congreso de Trabajadores es el siguiente; 
Día 6 de marzo,—A las 16 horas, sesión Inaugural en el 

palacio del Senado. 
Día 7.—A las doce horas, reunión de las Comisiones de 

Trabajo.* 
A las 16 continuarán sus reuniones las Comisiones. 
Día 8.—A las 10 horas, sesión del Pleno, con ponencia de 

la Comisión 1.a: «Transformación del régimen económico social 
de la Empresa», y de la Comisión 2.a Regulación de las condicio
nes de Trabajo. 

A las 16 horas, reunión de las Comisiones de Trabajo. 
Día 9 . _ A las 10 horas, segunda sesión del Pleno con po 

nencia de la Comisión III: «Nivel de vida del,trabajador., de la 
Comisión IV: «Seguridad social», y de la Comisión V: «Forma 
ción Profesional cultural del trabajador». 

A las 16 horas, reunión de las comisiones de trabajo. 
Día 10.—A las 10 horas, tercera sesión del Pleno, con Po 

nencia de la Comisión VI : «Política Social agraria» y de la Comí 
sión VII : «Las atribuciones Sindicales y la paz social». 

A las 16 horas sesión de clausura. 

La primera actuación de este 
Orfeón, què poftprimera vez sa
le a luz en este per iódico , agra
dó a la concurrencia y las feli
citaciones a la persona del Di
rector se sucedieron. 

Invitamos a todos los orfeo
nistas a continuar la labor que 
se. han impuesto de dotar a 
nuestra capital de un conjunto 
de voCes que bajo la dirección 

del Reverendo Padre Santiago 
Miró y en colaboración con la 
Obra Sindical "Educación .y 
Descanso", alcance el desarro

llo y esplendor dignos de la 
grandeza de los corazones dé 
aquellos que se afanan por con
seguir para Teruel lo que qui
sieran para ellos, lo mejor, sin 
esperar cosechar más triunfos 
que el logrq de ver coronada su 
labor por el éxito. 

Componen el Orfeón, afiliados 
a Educación y Descanso de am
bos sexos y pueden solicitar el 
ingreso todos los productores 
que lo deseen y quieran contri
buir a su engrandecimiento, 
tengan o no conocimientos mu
sicales .—PILO. 

J U n i O fíL R W 
m U f í R E S 

Seguramente al tren que se 
marchó no le gustan las excur
siones, porque de haber sido 
así . . . Claro que esto no es obs
táculo. Cuando nosotros nos pro
ponemos el llevar á cabo una de 
las excursiones proyectadas, el 
medio de transporte es auxiliar, 
no definitivo. 

E l hecho de coger el tren en 
marcha, o ver cómo se escapa 
bajando la Escalinata, son acci
dentes que tienen la importan
cia que se les quiere dar. 

La organ izac ión , los prepara
tivos, el ir y venir, los proyec
tos, los comentarios, todo esto 
es lo primero, lo importante. 
E l viaje con medios que no son 
propios, como vehículos de trac
ción mecánica o animal, así co
mo la ruta tomada para el pun
to elegido, es lo secundario. 

La excursión, la verdadera pa
ra nosotros, los de pantalón 
corto, no por edad sino por ne
cesidad del medio, empieza en 
el momento en que dejamos el 
transporte impersonal y nos 
desenvolvemos con el propio. 

Hemos dejado muy atrás la 
es tac ión del ferrocarril y delan
te de nosotros la cinta polvo
rienta de la cárretera se retuer
ce bajo los rayos del sol de la 
primera tarde del mes de sep
tiembre, hasta encontrar el río 
Mijares, perdido entre dos mon
tañas, desco lgándose por entre 
las piedras del lecho, al tiempo 
que se desgarra su blanco man
to de armiño y tejidos de espu
ma, rugiendo sin cesar, dolori
do por ese secular martirio. 

Está tan profundo, que si la 
carretera quiere tocarlo ha de 
recorrer mucho trecho y enton
ces se torna manso, transparen
te, se ensancha para recibirla 
pe inándose en los soportales del 
puente, meloso y susurrante. 

Desde que entramos en el va
lle, sobre el barrio de las Casas, 
vemos el pueblo de Olba, punto 
de partida hacia nuestro obje
tivo; está lejos, pero a pesar de 
iodo no nos damos prisa, nos 

detenemos a cada paso. Frente 
a nosotros, en la orilla opuesta, 
manchas de pinos; más abajo 
huertas escalonadas, pequeñi-
tas. Aún tenemos que pasar por 
vergeles que alegran el camino; 
son los pinos mezclados con ár
boles frutales, a.acias, chopos 
precipitados, en cascada por làs 
pendientes laderas hasta dejar
se acariciar las raíces por las 
aguas del r ío . 

Seguimos nuestra ruta por la 
carretera sin dejar la orilla del 
río, en medio de un paisaje nor
teño; a nuestra izquierda unos 
vestigios de acueducto, inten
tando en vano unir la montaña 
partida por la que pasa el c^u-
ce de las Fuentecillas. 

Por el camino que seguimos 
hasta la fuente de lós Areñales 
se nos ha hecho de noche; la 
poca luna que nos alumbrará 
aún tardará mucho en remon
tar los altos montes que nos 
circundan, perezosa y soñol ien
ta. Refresca y está húmedo el 
ambiente, pero es pasajero. E l 
hecho de que las piteras y 
chumberas tengan vida en este 
valle, es señal de Ja benignidad 
del clima. 

Nos situamos en una peque
ña pradera junto a una fuente y 
a orillas del río Mijares. A nues
tra espalda, como' gigantesco 
guardián, un monte enlazados 
otros; rey coronado de pinos 
que tuerce el curso del río y ha
ce resbalar los rayos de sol por 
su ladera, para hacerlos chocar 
contra la blancura inmaculada 
de nuestras tiendas de campa
ña, que permanecen erguidas 
para asombro del coloso. 

Remontando el curso del r ío , 
juguetón y caprichoso por esta 
parte, vemos cómo va besando 
las casas del barrio de La Tos
ca y una a una llenando las ar
terias que dan vida a la fértil 
cuenca, hasta convertirse en ru
giente torrente que dificulta la 
marcha por su cauce por lo que 
nos vemos obligados a abando
narlo antes de llegar a su naci
miento.—PILO. 
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Campo Se prepara la II Feria del 
Plan completo para su desarrollo 

Interesante reunión de la Comisión Or$anizaéora presidida por el 
Delegado nacional de Sindicatos 

ne nuevamente lo ya indicado 
en reuniones anteriores eh cuan 
to a la necesidad de que los 
pabellones e in-t^lncíones de la 
Feria tengan la suficiente ampli
tud y decoro en cuanto a ?u 
presenlacíón; a este ef cto es 
indispensable fomentar en cuan 
to s«a posible la colaboración 
entre la3 distintas orovinclas, 

Se ha reunido en la Sala de 
Juntas de la Delegación M ícío 
nal de Sindicaros, la comisión 
organizadora de la B rlá del 
Cámpo. Presidió el camarada 

> San? Orrlo; Delegado N cíonal 
de Sindicatos. 

Abierta la sesión, el Delega 
do Nacional concede la palabra 
él Secretario de la Junta, çama 
rada Aparicio, Este informa so 
bre las gestiones realizadas ú ti 
mámente en cuanto a la F«ria 
del Campo. 

Díó cuenta de la audiencia 
concedida por Su Excelencia el 
Jeíe del Estado; le fueron pre 
sentados los nuevos proyectos, 
exponiendo las líneas generales 
de la futura Feria. La felicitación 
entusiasta que a la vista de las 
planes hizo a la Comisión, ha 
despertado gran interés y entu 
siasmo. 

Expuso seguidamente la ges 
tíón realizada con el Patrimonio 
Nacional para ampliación de 
los terrenos que ha de ocupar 
la II Feria. A continuación ex 
pjicó las reuniones del Comité 
Internacional de Ferias, que tu 

vieron lugar d rante los días 8 
y 9 de febrero, y en las que 
tomó parce como representante 
de la Feria del Campo. Destacó 
la aterc ón piefer nte q ie a 
este certamen se c ncedió en la 
sesió-», dando cuenn de s i ex 
posición en cuanto a las fin¿li 
dades que la Deleg ción Nació 
n ú de Sindicatos persigue con 
esta manifestació i da la-< activi 
dades agríc. las y ganaderas. La 
concesión de cafácter ínternacio 
nal fué ya planeada al preparar 
\ \ I Feria y tiene especial im 
prrtancia para conseguir los re 
sultados de progreso técnico y 
de ampliación de mVicados que 
el campo espmol necesita. E ^ 
cuanto a las fechas, se dió 
cuenta al Comité de que, dadas 
las círcuntacias y desarrollo de 
nuestros cultivos, no puede ser 
otra que el mes de mayo o los 
primeros días de octubre. 

El Delegado Nacional pone 

exigiendo para la edificación de 
pabellones independientes una 
serie de condiciones en cuanto a 
extensió-i y presenración que 
contribuyan a lograr esta impre 
sión de confuto. E i e Regla¡nert 
to han de puntualizarse estos 
extremos, p ocorando los arqui 
tectos encon rar una solución 
artística a las aspiraciones de la» 
discintas provincias, sin romper 
para esto las dsmarcacíones re 
gionales q u e . previamente se 
establezcan. Siguiendo el prece 

de relieve el interés que para dente de las Ordenanzas urba 
España^ tiene esta Feria y su nas, se ha dé conseguir un tipo 

mínimo de construcciones, cuya 

Reunión de la Comisión 
(jecutiva de la II feria 

Nacional del Campo 
Bajo la presidencia del De

legado Nacional de Sindica 
tos don Fermín Sinz Orrio, 
se' H v f eunido la Comisión 
Ejecutiva de la II Feria Na
cional del Campo. El señor 
Sanz Orrio informó a todos 
los vocales de su visita a Su 
Excelencia el Generalísimo 
Franco, transmitiéndoles la 
felicitación del Caudillo. 

Se tomaron acuerdos p^ra 
la celebración de la II Feria 
Nacionales, en los que nu 
merosas Cámaras Oficiales 
Sindicales Agrarias, han mos 
trado sus planes para cons 
truir edificios de tipo de la 
Masí-» Catalana y del Cortijo 
de Badajoz, que tanto desco
llaron en la I Feria. 

Por la Secretaría del Co 
mité Ejecutivo se dió cuenta 
de las demandas de varias 
naciones extranjeras p a r a 
concurrir con sus productos 
industriales y ganaderos a la 
II Feria Nacional del Campo. 

profunda penetración en tçfdos 
los medios rurales; la cualidad 
de internacional resulta indis 
pensable para su futuro desarro 
lio. 

E l camarada Sanz Orrio indi
ca la conveniencia de presentar 
cuanto antes el correspondiente 
informe, en el que se recojan 
los puntos relacionados con la 
fecha de celebración, su carácter 
anual, el emplazamiento en Ma 
drid y la Dirección de la Organ 
Zación Sindical. 

Se acuerda establecer como 
fecha 25 de septiembre a 10 d¿ 
octubre, teniendo en cuenta la 
Feria de Zaragoza, cuya mayor 
actividad se registra a partir del 
15 de octubre. 

Oorganizacíón de la Feria 

El Delegado Nacional indica 
que es preciso iniciar, desde este 
momento el contacto con las 
Cámaras Sindicales Agrarias y 
las preparaciones de obras, a fin 
de disponer del plazo índíspen 
sable para su normal desarrollo. 
'Hice algunas observaciones en 
cuanto a los distintos conceptos 
y la propaganda del certamen 
aconsejando se indique cuanto 
antes a laá provincias la zona de 
terreno de que pueden disponer 
para construir sus pabellones. 
Es preciso determinar previa 
mente las funcione que corres 
ponden a cada uno de los servi 
cios de la Feria, y preparar un 
Reglamento c o n la suficiente 
precisión y normas. 

El camarada Sanz Orrio, expo 

(reocion del Comité Noaoftol pora IQ 
fllimentadón y la ágricultura 

Declarcdones del Diredor de h f . fl. 0 / para turopi, 
tos y Tnu^port .s como viopn 

sídente, y por dos representan, 
tes del MiMM.ro d e Asui^ 
Exteriores, uno por ti de Indu 
tria y Comercio, uno por e l / 
E lu ración Nacional y otro po* 
el de Trabajo. Igualmente {[^. 
ran en él otros delegados de al' 
tos organismos oftcialés. 

Este Comité^ N icional en la 
F.A.O. , mantendrá coala Direc
ción de Europa las ¡ elaciones de 
nuestro Gobíen o. 

cumplinientación debe exigirse 
de un modo inflexible. 

Obras inmediatas 

De acerdo con las indicació 
nes del Secretario General y de 
los arquitectos, se aprueba por 
unanimidad la e jecuc ión de loe 
trabajos de repob'ación forestal 
y u r b a n i z i c i ó n q ie han de co 
menzirse inni^datamenr»*. E 
Vicesecretario de Obras Sindica
les sugiera la conveniencia de 
que los torneos deportivos y 
festivales artíst icos organizados 
por las Obras Sindicales coinci
dan con la Feria del Campo. La 
Comisión recoge y aprueba es
ta propuesta. E l Delegado Na
cional indica la conveniencia de 
que las fiestas agrícolas , como 
la vendimia, que van adqui
riendo arraigo en provincias, 
tengan culminación en un acto 
nacional celebrado con motivo 
de la Fer ia . Sugiere igualmente 
la necesidad de preparar en 
Madrid fiestas de Otoño, a cuyo 
e í ec to se hará la oportuna ges
tión con el Ayuntamiento. 

Destaca igualmente la necesi
dad de organizar transacciones, 
principalmente de ganado, que 
permit irán conseguir un mayor 
sentido práctico para la Feria e 
interesar a mayor número de 
visitantes. 

Se acuerda finalmente convo
car con frecuencia a la Comi
sión Ejecutiva para estudiar los 
distintos asuntos que en la or
gan izac ión de la feria y ejecu
ción de obras se presenten. 

Horas antes d e abandonar 
M a d r i d con dirección a Lis 
boa el Directer general p a r a 
Europa de la Organización para 
la Agricultura y Alimentación 
pera las Naciones Unidas señor 
Boerna recibió a los periodistas 
madrileños y corresponsales de 
la Prenca í xrranj^ra para darles 
cuenta del resultado de las ges 
tíones realizadas por el Comité 
de la F . A Q . llegado a Españv 
el domingo último». 

Se refirió primero—muy am 
piiamenre—n la misión confiada 
pí r la O NÍ.Ü. a dicha Orgam 
z ición, d'lal!ando, también ia 
bhor de arroíbdi desde d 194" 
fecha de o.tc.míenco de laF.A O 
hasta uue tros düs . 

Dijo el señor Boerma que 
durante cinco días han trabaja 
do intensamente "con los repre 
sentantes del Ministerio de Agri 
cultura español, intercambiando 
preciosa información relativa a 
las actividades de la F.A.O., y 
a la legislación agraria de nues
tro país. 

Afirmó que tan pronto se es 
tablezca en Roma la Directiva 
del Comité Regional Europeo— 
en abril o mayo próximos—, la 
F.A.O. , establecerá con España 
un canje de publicaciones técni 
cas y de expertos en la materia, 
con el fin de lograr una reorga 
nízación, mejora y mayor pro
ducción en todos aquellos terre 
nos donde nuestra Patria preci 
sa hoy ayuda, y, reciprocamen 
te, en los pueblos donde la ex
periencia y competencia españo
la pueden resolver actualmente 
muy graves problemas. 

Por último, el señor Boerna 
se complació del nombramiento 
del Comité Nacional Español 
en la F.A.O-, apareciendo en el 
«Boletín Oficial del Estado* co
rrespondiente al 9 de febrero 
Con.íté que estará constituido 
per el Subsecretario de Agricul 
tura, et mo presidente; el comi
sario general de Ab¿stecimíen 

mms P A R Í Ü 

GAKflDO 
Como consecuencia.de las 

persistentes nevadas la riquê  
za ganadera de nuestra pro' 
vincia atravesaba un mal mo 
mento debido a la escasez de 
piensos y a la imposibilidad 
de salir a pastar. Ante estas 
circuntancías la Cámara Ofi
cial Sindical Agraria, realizó 
ante la superioridad las ges
tiones oportunas para reme 
diar con la urgencia que se 
precisaba la precaria situa
ción del ganado. 

Fruto de estas gestiones 
fué el que el día 15 del'actual 
se pusieran a nuestra dispo' 
slción 72.559 kilos de pulpa 
cuyos piensos sé han desti
nado a aliviar el mal momen 
to por el que nuestra gana1 
deria pasabi. 

La situación ha puesto de 
relieve que se precisa una 
más rápida distribución de 
piensos y salvados y que se 
ria muy conveniente es tudlar 
a posibilidad de que directa 
mente se pusiera a dlsp0*1' 
ción de la Cámara el salvado 
existente en los almacenes í 
que según nuestras 
lares' noticias, s e halla e 
cantidad bastante considera' 
ble.. 

m m i iDicm m n n 
Los Sindicólos turolenses por el P 0̂. 
B Papo por el Sindicalismo e sp* 
Escucha el mensaje del Santo 

el domingo día 11 de Marzo. 

http://MiMM.ro
http://consecuencia.de
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INQUIfTÜD 

O F I C I A L 
AD O 

B O L E T I N 
"1 DEL 

[lECCilii ie llocale 
n el toaiü 
(Viene és la P^ ina í 1 ) 

fnsé María López G ó m e z -
donHnhés don Florencio Muñoz 
*ord f don Bautista Zuriaga 
Gó!f don Eugenio Ruano Fer-
Co1„HpZ don Carlos Baldemoro 
1,311 a don José Romero Jor-
GarC don Alfredo Marqués To-
dan; don Emilio Lázaro Marti
ni don Jesús. Murria Gómez y 

Enrique Andrés-Ríos. 1 voto. 
7 « Junta de Elecciones pro-

uor mayoría de votos co
nvocáis representativos de 
•¡Ss empresas a 

Don Julián Asensio Andrés 
Do., José Herrero Fidalgo. 

Fl escrutinio de las Secciones 
enríales arrojó el siguiente re-
sultacJo: don Komualdo Berguío 
p^rez y don Juan Josa Ruiz con 
7 votos; • don Agustín Aguilar 
josa, b votos; don Eduardo Ro-
drívúez Rodríguez, 3 votos; ddn 
Alfons. Ferrer García, don An
tonio Peña Pena, don Moisés 
Ariño Gómez y don José María 
Hubio Cárdiel, 2 votos; don Ur
bano Pucne Ruiz, don Juan Gil 
Melsaicjo, don Martin Maícas 
Vlartín, don Ati laño Asensio 
Alegre, don Martin Polo Galve, 
don Wenceslao Casteiiote Pérez , 
don Blas Alcaine Garzarán, don 
Alejandro Pérez Vicente, don 
Francisco Piñón Martínez, uon 
Juan Herranz García y don José 
Rodríguez Herrera, l voto. 

Fueron proclamados por la 
Junta por mayoría de votos 

Don Romualdo Berguío Pérez 
Don Juan Josa Ruiz. 

Veriiicado el escrutinio de las 
^ctas correspondientes a las Sec
cione--) heonómicas de las Her-
mai.üades arrojaron el siguien
te resultado: Don José, Maria 
Contel Gutiérrez, 84 votos; don 
Martin Artigot Lorente, 40; don 
Rafael Belda, 30; don Juan 
Francisco Pobo- Valero, 29; don 
Miguel Soler Blasco, 11; don 
Francisco Gil Solsona, 10; don 
Santíalio Lizama idáñez , 7: don 
Ramiro Ferrer Rodríguez , don 
Miguel Allueva Gómez, don Jo
sé Hernando Romero y don Ví
tente Izquierdo Molins, 5 vo
tos; don José Vallespí VallespU 
don José María Gracia Gimeno, 
don Pedro Lacasa Valenzuela y 
don Hilario López Allueva, 3 vo-

,tos; don Fernando Pascual Las
a r í a s , don Angel Gracia Gi
meno, don Lorenzo Carèda Puer
to y don Javier Allueva Gómez, 

.2 votos; don Francisco Moreras 
Subiros, don Carlos J . Ram de 
Viu y Arévalo, don Agustín Lu
cas íortajada, don Augusto Cor-
thay Parroqué y don Martín Es
teban Villalta, l voto. 

Se proclamaron, por mayoría 
ae votos. Vocales representati
vos de las Empresas agr íco las 

^on José María Contel Gutiérrez 
Don Martín Artigot1 Lorente. 

A continuación verificóse el 
escrutinio de las actas corres
pondientes a las Secciones So
ciales dé las Hermandades, que 
arrojaron los resultados siguien
tes: Don Juan González CÍemen-
¡e»,lo votos; don Justo García 
fricas, 17; don Toribio Gonzá-
pln-031"065» 11 í don Salvador 
reilicer Marín, 10; don Pedro 
Tortea Romero, 8; don José 
^arco Rando, 5; don Hipólito 
ull¿ LaPallés, don Jesús Adán 
Jorda y don José Fran Ferrer, 3 
l^os; don José Pueyo Sancho, 
dnn c Antonio Pérez Pellicer, 
d̂ n ,^alvador Miranda Calvo, 

sé M a L ^ Gimeno' don Jo-
Lerho ¿ Casanova, don Manuel 
Port^- 0rera» don Antonio Sanz ^orioles, -r... . . 

m u y / m p o R T f l n T E 
U n a v e z m a s recordemos o las Hermandades y Coopera-

tivas del Ccmpo que no se dejen sorprender por comercian 
tes o empresas desconocidos que les ofrecen suministros 
solicitando el pa¿o anticipado de las mercancías. 

T l C I A P I O Q l Ñ D I C A l 

Casa don Tiburcio Lahoz 
^ y don Tomás Molino Va-

p' 1 voto. 
clam¡r^naí[/0ria, de votos se Pro-de He t focales representantes 

Abajadores agrícolas 

Son Jufant González Clemente 
Jysto García Maleas. 

Departamento de Organización 
TRIBUNAL DE EXAMENES 

En el día de hoy, se ha celebrado en esta 
Delegación Prc viñcíal de Sindicatos, el examen 
de los aspirados a la plaza de Gaardla Rural, 
convocada en el Boletín Oficial de la Provin 
cía,, núm. 151, para cubrir una plaza de Guar 
día Rural, vacante en la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganadeios de Fórncles, en la 
cual ha resultado aprob<-<lo el aspirante don 
Esteban Silvestre Marqués. 

En el B. O. de la Provincia número 22 de 
esta fecha, aparece inserto la ratificación por'el 
Delegado Nacional de Sindicatos, del nombra
miento ¿orno Guardia Rural de la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos de Alacón don Da
niel Alquezar Serrano, debiendo el interesado 
tomar posesión de su cargo en un plazo máxi 
mo. de quince días, pasado el cual sin haberse 
incorporado perderá los derechos adquiridos. 

f / e c c í p n ç s Sindicales de 
Tercer Grado 

Conforme previene la Circular General nú
mero, 41 de la Junta Nacional de Elecciones 
Sindícales, y a la vista de las listas de los can 
didatos proclamados por los respectivos Sindi
catos Nacionales, desacuerdo con las propues
tas recibidas, los actos electorales en esta pro
vincia para designar los Vocales Nacionales, en 
los diferentes Grupos Económico-Sociales se 
celebrarán, segün normas dadas por la Junta 
Prcvinclal de Elecciones, durante los días y 
horas que a continuación se señalan: 

CALENDARIO DE ELECCIÓ-
NES DE T E R C E R G R A D O 

Día 21 de Forero, a las 1930 horas, Sin
dicato Seguro, Elección de un Representante 
en el Grupo VIL—Producción. 

Día 23 de Febrero, a las 17 horas, Sindica
to Hostelería y Similares. 

Día 24 de Febrero, a las 10 horas, Sindica 
to Vid. 

Día 24 de Febrero, a las 11 horas, Sindica
to Industrias Químicas. 

Día 24 de Febrero, a laá 12 horas. Sindica 
to Frutos y Productos Hortícolas. 

Dia 24 de Febrero, a las 19'30 horas, Sin-
dicato Papel Prensa y Artes Gráficas. 

Día 24 de Febrero, a las 20 horas. Sindica-
to Banca y Bolsa. 

Día 24 de Febrero, a las 20 horas. Sindica
to Piel. 

Día 25 de Febrero, a las 11 horas, Sindica-
to Madera. 

Día 25 de Febrero, a las 11 horas, Sindica 
to Cereales. 

Día 25 de Febrero, a las 11 horas. Sindica 
to Ganadería 

Día 25 de Febrero, a las 12 horas, Sindica 
to Actividades Diversas. 

Día 25 de Febrero, a las 12 horas. Sindica
to Agua, Gas y Electricidad. 

Día 26 de Febrero, a las 12 horas. Sindica 
to Combustible. 

Día 26 de Febrero, a las 12 horas, Sindica 
to Espectáculo. * 

Día 26 de Febrero, a las 12 horas. Sindica
to Azúcar. / 

Día 26 de Febrero, a las 18 horas, Sindica
to Alimentación. 

Día 26 de Febrero, a las 18 horas. Sindica 
to Olivo. 

Día 26 de Febrero, a las 19'30 horas, Sin
dicato Textil. 

Día 26 de Febrero, a las 19*30 horas. Sin
dicato Transportes y C . 

Día 26 de Febrero, durante todo el día 
Sindicato Construcción. 

J U N T A PROVINCIAL DE ELECCIONES 

Conforme al calendario de esta Junta Pro
vincial, en la tarde de hoy 13, se ha celebrado 
la anunciada reunión para la proclamación de 
los'candídatos o Vocaleís representativos de la 
Organización Sindical en el Consejo Provin
cial del Instituto Nacional de Previsión. 

El día 14, a las cuatro y media de la tarde, 
en el Salón de Actos de la Casa Sindical el 
Sindicato Provincial de Hostelería, celebrará 
Asamblea General Extraordinaria en la que se 
tratará de la recaudación de cuotas voluntarias 
entre los afiliados y de la aprobación de los 
planes de gastos e ingresos de la Entidad. 

DISP0SICI0I1S 

C o n v o c o f o r i a 

, La Junta Económica Administrativa Pro
vincial celebrará reunión el próximo jueves, 
día 15 del actual, a las once de la mañana. 

Plus de Carestía de Vida 
en la industria salinera 
E l B. O . del Estado de fe-., 

cha 10 de febrero, por O r 
den de 26 de enero pasador 
establece un plus de cares
tía de vida equivalente at 
25 por 100 de los salario^ 
m í n i m o s legales, r i g i é n d o s e 
en lo laboral' por la O r d e n 
de 30 de junio de 1947 y D e 
creto de 16 de enero de 
1948. 

Plus de Carestía de Vida 
en la industria alpargatera 

E l B . O . del Estado de 3'de 
febrero y de conformidad 
con la Ley de 16 d é octubre 
de 1942 establece un nuevo 
plus de carest ía de vida oqui 
valente al 25 por 100 ele los 
salarios m í n i m o s legales, se 
gún la forma de remunera
c ión en favor del personal 
de la citada industria com
prendido en el Reglamento 
aprbbado por O r d e n de 18 
de marzo de 1947 y con arre 
glp al Decreto de 16 de ene
ro de 1946. 

Médicos de entidades de 
asistencia médico 

farmacéut ica 
Por orden de 26 de Enero pa

sado (*B.* O. del E.» de 4 de 
Febrero) se establece un plus de» 
carestía de vida en favor de los 
médicos al servicio de entida
des de Asistencia Médico Far
macéutica, cuyas condiciones la* 
borales se rigen p?r la Orden 
de 4 de Octubre de 1946, equi
valente al 25 por 100 de sus re
tribuciones mínimas l e g a les, 
cualquiera que sea la forma de 
su remuneración. 

nombramiento 
E l día 6, el Vicesecretario de Ordenación 

Social, se reunió con los presidentes de las 
Secciones Sociales, para tratar de la convenien 
cía de nombrar un Secretario Jurídico en la 
Comarcal de Alcañiz y, acordando elevar esta 
petición al Delegado Provincial de Sindicatos. 

Asimismo se ocuparon de las nermas para 
la designación de Vocales representantes de la 
Organización Sindical en el Consejo Asesor 
Provincial del L N . P., apuntando los reunidos 
la necesidad y conveniencia de que los elegi
des mantengan a lo largo de su gestión estre
cho contacto con sus representantes. 

U n a r e v o l u c i ó n 

p u e s t a e n m a r c h a s ó l o 

t i e n e d o s s a l i d a s : o l o 

a n e g a t o d o , o s e l a 

e n c a u z a . L o q u e n o s e 

p u e d e h a c e r e s e l u 

d i r l a . 

Jeteé Aniania 



I N Q U I E T U D 

P rec ios y c o m e r c i o e n y sus 

Ponencia presentada por la representación de ia prouintiQ 
de Teruel en el Congresn Regional celebfadn en Pamplanii 

La ganadería necesita ante todo, al 
igual que toda otra manifestación eco
nómica, que su explotación sea remu-
neradora; pues de no ser así, en vez de 
aumentar sus efectivos en cantidad y 
calidad, disminuye, ya quí lo mismo 
el capital, que las personas que pue-

*den dedicar sus actividades a esta 
fuente importantísima de la riqueza 
nacional, s desplaza "buscando cam
pos de mayores y más seguro^ rendi
mientos. 

Por eso, nuestras primeras palabras, 
al volver a tratar de este tan comenta 
do y debatido tema, tratado con tanto 
amplitud y tan certeramente en nups-
tras anteriores Asambleas y en espacial 
en la úliraa III Asamb'ea Nacional, por 
el Ponente camarada Jeíj del Sindicato 
Nacional de Ganadería y por los Vo
cales de la misma son: es hora que la 
intervención rígida que sobre la gma-
dería española pesa cese ya que el fra
caso del sistema intervencionista es 
absoluto y total, pues ni se ha cons 'gui-
do abastecer a los grandes centros ur. 
baños, ni en éstos »e realizi a los pre 
cios de tasa fijados, y los pobres res'li
tados obten ido"? pueden enjugir las 
péifidas molestias y perjuicios que so
porta actualmente una de las principa
les fuentes de riqueza, cual es la gana
dería. » 

Análisis de la situación actual.—En 
un análisis de ia íituación actual se 
observa que el consumo de carne ha 
-aumentad^ notablemente debido, prin
cipalmente, a estos factores: primero, a 
una elevación del nivel de vida, que 
hace que el comerla sea una necesidad 
y no un privilegi como ocuiría antes 
en determinados tectores de la Nación 
y así la población rur^l qu^ <*on ante
rioridad no consumía más qu • escasa 
-cantidad y en dttírminadas épocas — 
recolección y siembra—-absorbe hoy 
una buena parte de la producción, y 
segundo, al hecho de que la carne es 
-en la actualidad uno de loí.alimentos 
más b ratos y de más a'to valor nutri
tivo. Como ejemplo de lo que repercu
te en precio en la producción, podemos 
•citar lo ocurrido en la última campaña 
cerealista, que ha permitido recoger 
más de cuatro millones de quintales 
métricos que en la anterior, debido in
discutiblemente a la revalorizacióa ex
perimentada lo cual nos demuestra 
que, cuando el precio alcanzado por 
un producto es remunerador, discurre 
normalmente por el mercado, aún en 
época de escasez, suprimiéndose las 
ocultaciones y su negociación clandes
tina. 

Cuenta de gastos y productos refe
ridos a la especie de ganado predomi
nante en la provincia. Pata resaltai 
de una manera gráfica, las despropor
ción que existe entre los ingresos y gas

tos en el ganado más numeroso, y que 
más importancia por consiguiente tiene 
en esta provincia—el lanar—a conti
nuación detallamos las siguientes cuen -
tas de gastos y productos referidos: 

Espma de noa cneata de m m y 
gastos de un rebano iaoar estanle 
[oiDPüesto de ¡00 ovejas do vientre, 
20 momos y 200 corderas (paridera 

eo el mes de marzo). 

VALOR DEL REBAÑO 

500 ovejas a 300 pesetas, 150.000 
pesetas; 20 moruecos a 400 pesetas, 
8.000; 200 borras a 225 pesetas, 45.000; 
total 203.000 pesetas. 

G A S T O S 

Í. J Jornales de 4 pastores a 25 pe
setas durante 365 días. 36.500 pesetas. 

2. ° Alimento de 4 perros a 5 pese
tas durante 365 ftías, 7.300 pesetas. 

. 3.° Hierbas a 25 pesetas por cabe
za, 18.000 pesetas. 

4. ° Ración alimenticia complemen
taria de invierno durante JL50 días» 
40.384,50 pesetas. 

5. ° Pienso de las reses durante 20 
días por nieve, 10.769*20 pesetas. 

6 ° Esquileo a 2450 pesetas por ca
beza, l.SOü pesetas. 

7'.°' Vacunas, baños desinfectantes, 
etc. a 3 pesetas,, 2.160 pesetas. 

8. ° Seguros Sociales, 3.570 pesetas. 
9. ° Contribución, impuestos muni

cipales, guías, etc., 4.000 pesetas. 
10. Sostenimiento de majada, lefia, 

redes, caballerías e imprevistos. (Por el 
estiércol) 

11. 5 por 100 interés al capital de 
20ó.0Q0 pesetas, 10 150 pesetas. 

12 5 por 100 interés al 50 por 100 
del capüal circulante, 3.112*09 pesetas; 
total gastos 137.̂ 4579 pesetas. 

P R O D U C T O S 

1.° 3Í3 crías de 21 kilos vivo a 8 
pesetas kilo, 52.584 pesetas. 

2 ° 87 ovejas desecho de30 kilos a 
7 pesetas kilo, 18 270 pesetas. 

3. ° 840 kilos lana a 33 pesetas ki
lo, 27.320 pesetas. 

Total productos, 98 574 pesetas. 

R E S U M E N 

Importan los gastos, 137.745*79 pe
setas. 

Impartan los productos, 98 574*00 
pesetas. 

Pérdi la, 39.171*79 pesetas. 

A esta pérdida hay que aumentar 
la falta de beneficio industrial de la 
explotación ganadera. 

Esquema de :una cuenta de ingresos y gastos de 
un rebaño lanar trashumante compuesto de 500 

ovejas de vientre, 20 moruecos y 200 corderas 
LEVANTE 

VALOR DEL REBAÑO 
500 ovejas a 300 pesetas, 150.000 

pesetas; 20 morruecos a 400 pesetas, 
8.000; 200 borras a 225 pesetas, 
45.000; total 203.000 pesetas. 

G A S T O S 

1. ° Jornales de 4 pastores a 25 pe
setas durante 210 días, 21.000 pesetas. 

2. ° Alimento de 4 perros a 5 pe
setas, 4.200 pesetas. 

3. ° Viajes d» ida y vuelta a los 
puertos a 12 pesetas, 8.640 pesetas. 

4. ° Hierbas de invierno a 65 pese
tas por cabeza, 46.800 peseta?. 

5. ° Pasto* de verano, a 2) pesetas 
por cabeza, 34.407 pesetas. 

6. ° Esquileo a 2'50 pesetas por ca
beza, 1.000 pesetas. 

7. ° Vacunas, baños desinfectantes, 
etc., a 3 pesetas, 2.360 pesetas. 

8. ° Seguros Sociales, 3.570 pesetas. 
9. ° Contribución, impuestos muni 

cipales, guías, etc., 4.000 peseta». 
10. Sostenimiento de majada, leña. 

redes, caballerías e imprevistos. (Por el 
estiércol,). 

11. 5 por 100 irterés al capital de 
203.000 pesetas. 10.150 pesetas. 

12. 5 por 100 interés a| 50 ppr 160 
del capital circulante, 2.664*00 pese
tas. 

Total gastos, 119.384 pesetas. 

P R O D U C T O S 
1. ° 313 crías de 21 kilos vivo a 8 

pesetas kilo, 52.584 pesetas. 
2. ° 87 ovejas desecho de 30 kilos 

vivo, a 7 pesetas kilo, 18.270 pesetas 
3. ° 920 kilos de lana a 33 pesetas 

kilo, 30.360 pesetas. 
Total productos, 101.214 pesetas. 

R E S U M E N 

Importan los gastos, 119.384 pese
tas. 

Importan los productos, 101.214 pe 
setas. 

Pérdida, 18.170 pesetas 
A esta pérdida hay que aumentar la 

falta de beneficio industrial de la ex
plotación ganadera. 

Esquema de una cuenta de ingresos y gastos de 
un rebaño lanar trashumante compuesto de 800 

ovejas de vientre, 40 moruecos y 200 corderas 
P R O D U C T O S ANDALUCIA 

VÀLOR D E L REBAÑO 

800 ovejas a 400 pesetas 320.000 
pesetas. 

40 moruecos a 500 pesetas, 20.000 
pesetas. 

200 borras a 250 pesetas, 50.000 
pesetas. 

Total, 393.000 pesetas. 

G A S T O S 

1. ° Jornales de 4 pastores a 25 pe 
setas durante 210 días, 21.000 pesetas 

2. ° AJ¡mentó de 4 perros a 5 pese
tas durante 210 días, 4 200 pesetas. 

3. ° Viajes de ida y vuelta a los 
puertos a 12 pesetas, 12.480 peseras. 

4 0 Hierbas de invierno a 60 pese
tas cabeza, 6a.400 pesetas. 

5. ° Pastos de verano a 20 pesetas 
cabeza, 20-800 pesetas. 

6. ° Esquileo a. 2*50 pesetas por ca -
beza, 2.600 pesetas. 

7. ° Vacunas, baños desinfestantes 
etc. a 3 pesetas, 3.120 pesetas. 

8. ° Seguros Sociales, 3.570. 
9. ° Contribución, impuestos muni, 

cipales, guias, ere. 5.250 pesetas. 
10. Sostenimiento de majada, leña, 

redes, caballerías o imprevistos. (Por e 
estiércol). 

11. 5 por 100 interés al capital de 
390.000 pesetas. 19.500 pesetas. 

12. 5 por 100 interés al 50 por 10 0 
del capital circulante, 3.385*5 pesetas. 

Total gastos 158.305*5 pesetas. 

1. * 335 crias de 22 kilos vivo a 
7'50 pesetas kilo, 55.275 pesetas. 

2. ° 125 ovejas desecho de 32 kilo s 
vivo a 6 pesetas kilo, 24 000 pesetas. 

3. # 2.080 kilos de lana a 40 pese
tas kilo, 83.200 pesetas. 

Total productos 162.473 pesetas. 

p€-

R E S U M E N 

Importan los gastos, 158.305*50 
setas. 

Importan los productos, 162.475*00 
Ganancia 4,169*50 pesetas.' 
Falta consignar el beneficio indus

trial de la explotación ganadera. 
Del simple examén de estas cifras. 

se desprende que la explotaci ¿n díi, 
ganado lanar es antiecbnótnico. Ahor 
Ne'puede preguntar por qué continu^ 
setas explotacionss. L i respU2S|a n¡) çs 
más que la siguiente: en la casi touii. 
dad de la provincia explotaciones ga. 
nadera« y explotaciones agrícolas, ^ 
án tan íntimamente unidas queno$e 
puede prescindir de una de ellas, y4 
que el ganado y el campo se comple. 
mentan hasta el punto de que la supre
sión de cualquiera de ellos ttaia consi. 
go la desaparición del otro. 

Inconvenientes del sistema actual,.,. 
La intervención debe cesar porque de 
Ivários sistemas de este tipo, se l.ega a 
a creación del actual Servicio dé Car
nes, Cueros y Derivados, Organismo, 
éste el más 'interventor de todos, ya 
que lleva consigo el lema: Todas opera 
clones económicas puede realizarlas el1 
Servicio menos la producción. Y como 
ésto no lo puede hacer crea una Inter, 
vención rígida, que trae consigo la in
movilidad completa de la ganadería, 
debido a la serie de trámites qû  hay 
que cumplir para trasladar el ganado 
de un término municipal a otro, pro-
blema que se agudiza cuando este tras
lado es de una provincia a otra, no ya 
para negociación del mismo, sino en el 
caso de una explotación normal tal 
como la transhumància, que despal
de exigir una serle de requisitos obliga 
a hacer efectiva la entrega previa de 
un tanto por ciento, sin cuya entrega 
no se da la oportuna autorización, / 
Condición de entregar tanto por ciento 
que se vuelve a pedir cuando el gana
do tiene que retornar del lugar de In
vernada al de origen. 

Ganado dé vida.—Aunque las cir
cular de Abastecimientos y Transpor
tes n.0 663 dice qqe autoriza la circu
lación del ganado de vida libremente, 
siempre que sé cumplan varios requisi
tos tales como que éste vay ^ acompa
ñada de la correspondiente guía, enU 
cual se haga constar el ntímero de ca
bezas y clase, fin del traslado, lugar àt 
destino, obligación de darle* dealtMft 
la Alcaldía de la provincia adonde « 
dirige, así como en la Jefatuía del Sef-
vicio de la misma y firmar un compro
miso en virtud del cual, en la fecha 
que fije el Servicio tiene que poner a 
su disposición dichas cabezas para W 
sacrificio, luego en la práctica las Jefa' 
turas Provinciales del Servicio pone* 
más travas e inconvenientes, haciendo 
imposible la negociación de este tipo 
de ganado. Problema éste que en pro
vincias como la nuestra, Cuenca, Son*, 
Guadalajara, etc. que por no productt 
ganado de abasto, sino en muy peqtte' 
ña proporción, tiene la mínima imp0*' 
tanda. Para poner a este ganado *» 



I N Q U I E T U D 

precios y comercio en lo 
Ganadería y sus derivados 

(Viene de la sexta) 
Aehiààs condiciones de sacrificio, 

do constuinbfe inveterada, que 
ha 'le desplana"" a provincias de 

^ o » abundantes y clima benigno, 
Ç n de huerta en su mayoriaj como rCia Castellón, U r i d a , Tarragona 
! :^rpWuefiopla .ocomplianeldo. 
Acometido de aprovechar unos pas-
I deotroflo>perdidosy ganarnopo-

s tiles pata el mercado nacional. 
Aduairnente esta costumbre se ha roto, 
debido a que lo fraccionario de la pro-
,edad ea las provincias a que normal

mente n^aichaba este ganado, el Servi-

flo accede ha que se siga 
cío 
íricnte e 

esta co-
«tablecida/'porque no es capaz 

de «cogerlo cuando se encuentra en 
Indebidas condiciones de sacrificio 
of las muchas manos en que se ha 

áccaminado. Esta carencia de ven(a 
de «te ganado representa una seria 
pérdida para los ganaderos de las pro
vincias anteriormente mencionadas, 
pues ^ítos se encuentran en el dilema 
de vender o trashumar. Venta que co-
oip viene fijada por las circunstancias 
que fatalmente se producen al llegar 
una ápoca determinada, debido a lo 
crudo del clima y apesar de que no 
todos los años el ganado se encuentra 

las debidas condicioner de sacrifi
cio, eran una ostruección en la oferta 
con la cofisiguieate pérdida, ya que 
esta se refleja en la aglomeración de 
ganado en los mataderos con largas 
esperas para su sacrificio, que trae con-
ftigo*una merma sufrida por teses muer
tas y otra de kilos de carne que nece-
s%íiainente se pierda en estas emperas 
dcliudas. Antes todr s estos inconve-
oientes se soslayaban, ya que la inicia
tiva privada no llevaba al sacrificio 
más reses que las que se pudiesen ha
cer rápidamente y que además estuvie
ran en raeíores condiciones, aguardando 

el resto en sitios idóneos, no solo para 
conservar la carne sino también para 
aumentarla. L a trashumancia no es 
posible salvo contadísimas excepciones 
dado que el tipo medio del ganadero 
es de muy pocas reses, lo cual hace que 
prácticamente no sea viable esta forma 
de solucionar el problema, que causa 
niuy serias pérdidas a ganaderos pe
queños en casi su totalidad y que tie 
^ n que desenvolver sus explotaciones 
en condiciones más precarias que los 
del resto de la Nación , debido a su 
altitud, extremado de su clima y larga 
parada invernal. 

Hacemos constar lo gravoso que re
sulta el actual servicio, ya que como 
tan acertadamente lo hizo la Ponencia 
•e la 111 Asamblea Nacional, en el ejer 

cicio 1948 y referido sólo al canon, co
brado en-capitales de provincia cobró 

* millones de pesetas, teniendo en 
dienta que el c^nso de estas poblacio
nes no llega a suponer el 25 por ciento 
del consumo de carne. 

! A v i c i o establece cupos de entre 
** de ganado, que hay que hacer efec-

vas a institutos armados, sin tener en 
ia éPoca de efectuarlo y las zo-

as, sucediendo que cuando en peores 
jytciones de sacrificio se encuentra 

Sanado obliga a la entfega de detef _ 

cu U ^mei0 de kilos v,vos' con ,0 
res! qUeemre8ar ufl ndmero de 
lasd K T r q U e S Í é s í a s €síuvieran en 
se J l condiciones. E l precio que 

P e í a s kÍl0 VÍVO 68 de 4,50 

nadT 10 expue9ío se deduce que el ga-
s u , ^ , ^ ^ Un estado de crisis en 
"ios ; f Otf10n' siendo los intermedia-

JS- "ansformad. 

kilo, (escepto la merina) en el 95 por 
ciento de las ventas efectuadas por 
ganaderos, ha llegado al comercio con 
una elevación superior en esta región 
— a l - ÍOO por 100, siendo ajeno el ga
nadero a éste lucro desnmurado de los 
traficantes intermediarios. Por tanto 
creemos que el estab ecimiento de toda 
intervención debe recaer en la tasación 
del ganado y sus productos en la venta 
al piíblico, última operación comer
cial, dejando salvado por este procedi-
mienro la contratación y circulación 
del ganado demostrado en párrafos 
anteriores, que con la interrupción to
tal hace imposible el desenvolvimiento 
normal de la ganadería, sobreviniendo 
con ello un mejor control de dichas 
tasas y por lo tanto una mayor satis
facción al consumidor, ya que el alza 
registrada en determinados artículos; 
calzados, lanas, manufacturados, teji
dos, etc. no guardan relación con las 
cantidades que intermediarios y gru
pos industriales satisfacen al ganadero-

C O N C L U S I O N E S 

1.a Con aspiración unánime y má
xima de la ganadería española, la des
aparición d é l a intervención, decretan
do la libertad absoluta de producc'ón, 
circulación y consumo de la carne y 
sus derivados. 

J . * Si las necesidades nacionales 
exigen la intervención del ganado y sus 
productos, es necesario ir a un reajuste 
total y completo de los p'ecios paran
gonándolos el de la carne con los de
más artículos alimenticios, según su 
equivalencia en valor nutritivo y el de 
los productos derivados con sus simi
lares en épocas de libertald de comer
cio. 

3. * E l fracaso señalado en el últi
mo Consejo de Ministros sobre el régi
men de libertad del comercio de lana», 
no puede admitirse como imputable a 
los ganadero», ya que el a l z \ experi
mentada últimamente no fué debida a 
éstos porque la lana no obraba en su 
poder, sino en la d^l intermediario y 
aún antes, del período de intervención, 
ha de hacerse constar la desproporción 
desmesurada entre la miteria prima 
abonada al gandéro y producto manu
facturado que lo^espmoles todos ve
nían y venimos obligados a pagar 

4. a Observar do "que en los precio» 
de tasa actuales de las lanas, carnes, 
cueros y, derivados, no guardan rela
ción alguna con lo> alcanzados en su 
venta al público, estimamos que la tasa 
se imponga y cumpla previo esfúdio 

¿racionado con los Orginismos çompe-
tentes"y en el cual se incluya a las Cá
maras Oficiales Sindicales Agrarias 
aplicando esta (tasa) en su último es
labón, dejando en libertad absolut 1 las 
restantes operaciones comerciales pre
cedentes, que juzg irnos se varían for
zosamente reguladas al establecer este 
sistema de aplicación de la tasa por el 
precio tope final. 

5. a Resignados con la intervención 

D II A S 
L a g u e r r a e n C o r e a 

Frente Central, 17.—Log Chí-
nos stacan en masa y penetran 
en tas líneas aliadas. 

Nos encontramos en un nue* 
vo período de la batalla Asiática. 
Bueno, en realidad no es nuevo, 
si renovado. Corea para los Ame 
ricanos es un terreno de avances 
y retiradas, una demostración 
de como se puede llevar la di
rección de la lucha sin someter* 
se a los deseos del adversario. 
Magnífica lecciOn la que este 
general, Mac Arthur, está dando 
sobre como debe utilizarse la 
aviación y la marina, cuando los 
recursos humanos son inferiores 
a los del enemigo. El mundo, 
tal vez no se d i cuenta cabal 
del escuerzo que las tropas dé las 
Naciones Unidas estan realizan 
do para desvastar el poder co 
munísta sin enzarzarse en una 
gjeria interminable con China 

(I Congreso de Cataluña 
y Boleares se celebrará 

del 2 al 5 de marzo 
Barcelona. — Han tenido 

lugar en esta Ciudad las re 
uniones preparatorias d e l 
Congreso Sindical Agrario de 
Cataluña y Baleares. 

Este celebrará sus reunió 
nes en la ciudad dé Tarrago 
na durante los días 2 al 5 de 
marzo. 

A los actos preparatorios 
asistieron los mandos de las 
Cámcns Sindícales A g r a-
rías de Baleares, Gerona, Lé 
rída, Tarragona y Barcelona, 
f eron establecidas la Comi
siones de Trabajo, designan
do los ponentes que han de 
preparar los estudios corres
pondientes para cada uno de 
los puntos que figuran en el 
orden del día. 

de la lana y con el más decidido espí-
rítti de colaboración,! sugerimos sea fi
jado al ganadero un porcentaje de en
trega» para atender neessidades del Es
tado, debiendo hacer la recogida antes 
de primero de Septiembre, dejando 
otro excedente libre, para compensar 
en parte las pérdidas originadas por 
esta forzosa intervención. 

,0s Que r^,, ,tm0res' comerciantes, etc. 
básico. TT todos los aduc ios 
blico soh ganadería 1Ie^en 1̂ P"-
sio lefpr- ^ Cargados de tal manera que 

cr;rn0* más que únicamente a la 
^ada entre 18 V 33 pesetas 

y sin abandonar el territorio co 
reano, que es el único bastión de 
América en el continente asiá
tico. 

Claro es que las lecciones se 
pagan y las de guerra, en san
gre. En el frente de Hoengsong 
combatiendo trente al comunis-
jno, a caido el teniente Coronel 
Denouáer, Jefe de las tropas 
holandesas. U n hombre más, 
caido en lejanas tierras en defen 
sa d e l espiritu europeo. U n 
hombre y unas tropas que com 
baten lejos de su patria lo mis 
mo que un dia combatió una 
división Española, señalando al 
enemigo común. 

Casi al mismo tiempo el ma
riscal supremo de la Rusia Sov 
viética representaba una nueva 
comedía haciendo unas declara
ciones al «periódico Pravda», 
retrasmitidas por Radio Moscú 
en las que afirmaba que los de
fensores de Corea y los «volun 
tarips» Chinos encuentran fuerr 
Zas ilimitadas en el ideal por el 
que combaten y que si el gobier 
no Norteamericano rechaza las 

proposiciones de la China comu 
nista, el conflicto terminará con 
la derrota de los intervencio
nistas. 

Nosotros no calificaremos las 
declaraciones de este hombre 
porque somos incapaces de ha -
llar el vocablo que exprese ade
cuadamente su conducta y sí lo 
hallamos tememos no poder uti 
lízarlo en letras de molde. Peí1© 
creemos que el dictador se sien
te ahora interesado o en un arre 
glo pacífico de la cuentión—cla
ro q je a base de un^ Corea co 
munista—o en su deseo de sem 
brar la inquietud en el pueblo 
americano cuando este se decide 
firmemente por el uso de, las ar
mas. 

. Continuará la lucha, y tal vez 
Seúl, cambie por quinta vez de 
manos pero, ta* vez llegue tara 
h i é n el momento de que Corea 
en vez de ser un poz) para las 
tropas de las Naciones Unida» 
se transforme en un avispero 
peligroso para las fuerzas corrU' 
nistar. 

EISENHOVER REGRESA 
Nueva York.—El General Etsenhower ha embarcado en el 

transatlántico «Queen Elizabeth^ con destino a Europa. 
Nuestro número anterior recogía y comentaba el viaje del 

ilustre militar a los Estados Unidos, para informar a los políticos 
de su país sobre la verdadera situación europea. Allí manifesta
mos que pese a lo que dijera la prensa o lo que se achacara al 
general, creíamos que su impresión seria más bien pesimista ante 
una Europa atemorizada y sin moral. Eísenhower defó de ver y 
visitar lo más interesante de estas tierras d̂ el viejo continente, 
pero, como buen observador, la visita a Portugal pudo hacerle 
comprender donde radicaba la verdadera fuerza de los países 
occidentales. 

Brown, en la prensa americana asegura que el general esta 
decidido a dimitir si no cesa el obstrucionismo que inpiden la 
integración de todos los países que desean y puede hacer frente 
a la agresión, y a continuación analiza extensamente la potencia 
de España. Posteriormente Acheson ha declarado que las relacio
nes de los Estados Unidos con nuestro país, estan entrando en 
una nueva fase y que confía en una más íntima asociación con 
España en los planes para la defensa de la Europa Occidental. 
Particularmente, nunca hemos demostrado demasiada fe en la di 
visión de la Europa oriental y occidental y muchísimo menos en 
el pacto de los países atlánticos. 

Creemos que es muy difícil reparar los intereses de la Euro
pa mediterránea de los de la atlántica y muchísimo más el seña
lar donde empieza y donde terminan la Europa oriental y la occi
dental. La política internacional y la amenaza de xma guerra de 
la misma extensión solo impone la división de Europa, y aun la 
del mundo, en dos grandes zonas: países comunistas y países 
que no lo son. Ante esta división, en nuestro continente, son 
muy dignos de tener en cuenta, Grecia y Turquía en el extremo 
oriental, Portugal y España en el occidental. • 

El ánimo de Eísenhower, hallaría en estos países el aliento 
que no puede encontrar en los que visito primeramente, y re-
cu erdese que los Estados Unidos juegan una carta decisiva en la 
ha talla frente al comunismo, ligados aunque no lo deseen, a la 
suerte de lo que ellos llaman la Europa occidental y que en 
este c aso por imperativo de la historia le ha tecado en «suerte» 
el no ser más que una cabeza de playa en esta gran batalla entre 
América y Rusia. 

V 



B á g . 8 I N Q U I E T U D 

Asamblea* General extraordinaria 
Lo celebró el Sindicato Provincial de Hostelería 

Se aprobó la cuota sindical y el presupuesto de Ingresos y Gastos 
En el salón de actos de la Ca

sa Sindical celebró el Sindicato 
de Hostelería su anunciada re
unión. 

Presidió el Vicesecretario de 

i Sindicato Provincial de Hostele-
I ría y Similares, y el Vicesecre-

torifo Provincial de Ordenación 
j Econémica hizo una magnífica 
I exposición del fundamento de 

Ordenación Económica en re- nuestras corporaciones sindica-
presentación del Delegado Pro-; les y de la magna labor que a 

través de las mismas puede vincial de Sindicatos, que abrió 
la sesión concediendo la pala
bra al Jefe del Sindicato don Je
sús Murria. 

El señor Murria, con expresi
vas palabras, da la bienvenida a 
los señores industriales y les 
agradece que la sesión haya si
do tan concurrida, máxime en 
las circunstancias climatológicas 
que atraviesa nuestra provin
c i a . > 

Hace después, una amplia ex
posición de la labor desarrolla
da/dentro del callado y diario 
batallar y manifiesta por últi
mo, que el Sindicato está siem
pre alerta para resolver, cual
quier problema que se presen
te a sus afiliados, y que si no 
hace más es porqué no puede. 
Que los esfuerzos en todo mo
mento han ido orientados, tanto 
en beneficio de la provincia co
mo de .la capital. Habla de los 
proyectos de Construcción de 
una Cooperativa y deja su dis
cusión para la sección de ruegos 
y preguntas. 

El camarada Sanchiz, toma la 
palabra a continuación, como 
presidente de la Asamblea y ex
pone a grandes rasgos las cues
tiones que costi tuyen la pre
sente reunión. 

Seguidamente por el Secreta
rio, se da lectura a la orden del 
día y actas de reuniones relati
vas a los puntos que han de tra
tarse y disposiciones que afec
tan a la materia. 

Se observa gran animación en 
la reunión y el unánimé acuer
do de todos los asistentes, que 
representa a la totalidad de la 
industria de la capital y pro
vincia y se aprueban los planes 
de gastos e ingresos, por un 
total de S\.002'Q7 pesetas, para 
el ejercicio de 1951. 

A efectos de perfección de 
cuotas sindicales voluntarias, se 
aprueba la siguiente escala: 

CAFES-BARES 
Hasta 500 servicios mensuales 

de café, 4 pesetas; de 501 a 
1.500 servicios mensuales, 5; de 
1.501 a 3.000 servicios mensua
les, 7; de 3.001 en adelante^JO^ 

HOTELES, FONDAS, PENSIONES, 
ETC., EN TERUEL Y ALCANIZ 
Hoteles, 15 pesetas; Fondas de 

segunda y tercera, 10; restauran 
tes, 5; posadas y pensiones, 5. 

PUEBLOS 
Hasta 500 habitantes, 1 pese

ta; de 501 a 1.00, 2; de 1.001 a 
3.000, 3; de 3.000 en adelante, 
5 pesetas. 

TABERNAS 
Pueblos hasta 1.000 habitan

tes, 1 peseta; de 1.001 a 3.000, 
2; de 3.000 en adelante, 5. 

A continuación se dió lectura 
a un extracto de los estatutos 
por los que ha de regirse el 

lle
var a cabo la industria de la 
provincia. Después de lo cual se 
aprueban unánimemente las or
denanzas, pasando a la sección 
de ruegos y preguntas, en la 
que se resuelven dentro de la 
mayor cordialidad por parte de 
todos los asistentes, numerosos 
casos que afectan a la casi to
talidad de los industriales. 

Se levanta la sesión seguida
mente, observándose q u e l a 
Asamblea ha llevado al ánimo 
de los asistentes la convicción 
de que corporativamente puede 
llegarse a límites nunca soña
dos, con la esperanza de que la 
nueva fase sindical que esta re
unión inicia, contribuirá enor
memente al mejoramiento de 
las rélaciones mutuas de sus afi
liados y con ello conseguir la 
meta que nuestra Organización 
Sindical propugna. 

Se levantó la sesión a las 18 
horas y 30 minutos. Catorce de 
febrero de mi l novecientos cin
cuenta y uno. 

Su S a n t i d a a e l PapQ 
(Viene de la pág . primera) 

Provincial, Sr. Alcalde Presi
dente del Excmó. Ayuntamien
to, Sr. Presidente del Ilustre 
Cabildo de la S. I . C , Señores 
Guras Párrocos de San Andrés, 
Santa María de la Catedral y 
San Miguel, Sr. Prior del Ilus
tre Capítulo de Racioneros, Re
verendos Padre Guardian de los 
pp. Franciscanos, Padre Su
perior PP. Paúles, Padre Supe
rior de íos PP. Terciarios Ca
puchinos (San Nicolás de Bari), 
Hermano Director de las EE. 
Cristianas, Sr. Presidente de la 
Junta Diocesana de Acción Cató
lica, Sr. Prior de la Orden Ter
cera' de San Francisco, Sr. Prior 
de la Orden Tercera de Nuestra 
Señora del Carmen, Sr. Presi
dente de la Sección Adoradora 
Nocturna, Sr. Director de los 
Jueves Eucarísticos, Sr. Presi-

S o i o r a i i a l í l i f i f i o í e i f i p , ! ! m y i j 
(Viene de la pág. primera) 

Ge bernador Civil de l provin 
ia, presidido por ei Sr, Alcalde 
e Pamplona, jerarquías Síndí 

•.«les, el Delegado Provincial de 
Navarra camarada Fernández 
Ozcoídi, dirigió unas palabras a 
os congresistas en las que con 
jran acierto les decía: «defender 

s intereses particulares de los 
idnaderos y agrícuitores afilia 
les pero sin olvidar nunca ios 
iítereses generales de la nación» 

y los asistentes recogieron y 
umplieron estos " deseos q u e 

DOV lo demás sien pre han esta 

nuestros agricultores y ganade 
ros. El Sr. Alcalde don Mig-el 
Gortarí, cerro el acto reiterando 
las palabras del camarada Ozooi 
di y declarando inaugurado el 
11 Congreso Regional de Ara
gón, Navarra y Rioja. 

A continuación se formaron 
las comisiones cíe estudio de las 
Ponencias qne inmediatamente 
iniciaron,su trabajo y ya por la 
tarde se celebró el primer Pleno 
d o n d e los temas estudiados 
vue|vch á ser discutidos, modifí 
cados. rechazidos, o aprobados. 

Dar cuenta detallada de las 
do presentes en el ánimo de I veintiuna ponencias que forman 

EDIJORIfíL 
(Viene de la pág. primera) 

hacer ver con esaabsuráa leyenda negra éel sindicalismo 
español, con la que se ha deseado desvirtuar la verdad de 
España y de nuestro Movimiento. 

España ha mantenido las puertas y ventanas abiertas 
para todos aquellos que de buena fe desearan conocernos 
y, las asociaciones profesionales y los trabajadores qtie 
las constituyen, no solo admiten el diálogo sino que lo 
desean, buscando en él el estrecho contacto con sus cama-
radas dé trabajo de otros países para estudiar las posibi
lidades de mejora laboral que pueden ofrecernos y para 
mostrar las conquistas que en estos años de callada ia-
bor hemos realizado. Estos observadores extranjeros po
drán apreciar que los dirigentes obreros de España, re
presentantes legítimos de los trabajadores que libremen
te los designaron, se mueven con entera libertad en los 
problemas que les son peculiares y que en nuestros co
micios, porque de verdaderos comicios se trata, no hay 
lugar para otras preocupaciones que no sean las propias 
de quienes trabajan y, que de ellos no está asusente 
ningún grupo ni ninguna ideología política porque los 
quinientos cincuenta congresistas representan a todos los 
trabajadores y no a los de este o aquel sistema político. 

Los temas a plantear serán de muy diversa índole, 
ocupándose con detalle y precisión de una serie de pro
blemas, entre los que destacan el de "Transformación 
del régimen económico social de la empresa", el de "ni
vel de vida del trabajador»' y "política social agraria". 
Consideración aparte merece la ponencia de la comisión 
Vi l , sobre <flas atribuciones sindicales y la paz social", 
tema cuyo simple enunciado señala la incorporación a 
nusetro sindicalismo de una de las preocupaciones, co
munes a todos los pueblos de mayor importancia: la paz 
y la seguridad social. 

Mucho es lo que los españoles podemos esperar de 
este Congreso; sus conclusiones y proyectos están llama
dos a ser atendidos y estudiados por el Estado y de su 
aplicación depende gran parte de la Obra de Justicia So
cial que nuestro sindicalismo desea llevar a efecto. 

el temario del Congreso es tare? 
que no corresponde por lo extér 
sa a la labor informativa y, sinem 
bargo, Solo ello podría dap cuer 
ta exacta a nuestras Hermanda 
dés del interés con que se deb 
ten los asuntos relecíonados con 
el campo. El primer Pleno cele 
brado acordó que la Ponencia 
sobre «Ordenación Cerealista» 
volviera nuevamente a estudie 
dé la Comisión, que de ella for 
masen parte representantes de 
todas las provincias asistentes y 

['que se presentara¡al Pleno del si 
guíente día. E l Delegado Sindical 
de Navarra, que presidió la Co 
misión pudiera manifestar el inte 
rés, el apasionamiento y el cele 
con que se discutieron los me ^ 
nores detalles y la habilidad que 
se precisa para llevar a feliz ter
mino la labor emprendida cuan 
do, como en este casó, el proble 
ma además de ser general, se 
siente en lo más vivo. 

Hacemos referencia a esta po 
nencla por ser de interés para 
todos los españoles, sean o no 
agricultores, y para no tener que 
referínos a todos l o s demás. 
Digna de tenerse en cuentá fue 
la unanimidad con que se solíci 
tó la revisión de las superficies 
obligatorias de siembra y acree
dora a mención la conclusión en 
la que se pide que las infracció 
nes cometidas en cuestión cérea 
lístH sean sancionadas por Ha 
cienda a seme/anza de lo que se' 
viene realizando con otros cultí 
vos, como por ejemplo, con ei 
¿e tabaco. 

El día 22 se celebró el acto de 
clausura de este Concreso presi 
dido por el Gobernador Civil de 
Navarra y Jerarquías Sindícales. 
E l Delegado de Pamplona hizo 
uso de la palabra destacando la 
labor sindical que nuestra Ores 
nízadón esta realizando y a con 
tínuacíónel Gobernador Civil 
recogió las conclusiones envían 
do un saludo fraternal y caluro 
^ r 0 8 ^ 1 ^ y ganaderos 
de Jas ciaco provincias represen 
^das y declaró clausurado el II 
A0ng.reSOxrSindical A ^ i o de Aragón, Navarra y Rioja 

dente de la Archicofraa^ 
Santísimo Sacramento (Pá ^ 
de San Andrés), Sr. Presiden? 
del Apostolado de la Crac a 
Sr. Presidente de la Hê man1r̂ n, 
del Santísimo Cristo del Saiv^ 
dor, Sr. Presidente de la a 
elación de Caballeros del 
Sr. Presidente de la Congre^ 
ción Mariana, Sr. PresideL 
de la Asociación de Hijos d* 
Inmaculado Corazón de María 
Sr. Presidente de la Hermandad 
Católico-Ferroviaria, sr. pres} 
dente de la Hermandad de NueJ 
tra Señora de la Villa Vieja y ^ 
la Sangre, Sr. Presidente de ^ 
Hermandad de Caballeros del 
Santo Sepulcro, Sr. President€ 
de la Hermandad del Descendi
miento, Sr. Presidente de la 
Hermandad de Jesús Nazareno y 
Virgen del Rosario, Sr. preSi. 
dente de la Hermandad de \ 
Oración del Huerto y Sr. Direc
tor de "Lucha", limo. Sr. Di, 
rector d^l Instituto de Segun
da Enseñanza y Escuela . Nor
mal, Srs. Presidentes de làsCá
maras de Comercio y Sindical 
Agraria, Jefes de los Sindicatos, 
y Presidentes de las Juntas de 
Sección Econòmica y Social y 
representaciones de las entida
des de Acción Catòlica, asocia
ciones piadosas, hermandades 
obreras y terceras órdenes. 

Se han cursado por esta De
legación y Asesoría Eclesiástica 
circulares a todos los pueblos 
de la provincia r e caba neto 
de las a u t o r i dades locales 
y jerarquías sindicales su intê  
rés por organizar, de igual ma
nera que en la ciudad, una 
Junta de Trabajo, en cada pue1 
ble que se encargue de la orga
nización de los actos que han 
de celebrarse con este motivo. 

Los actos ordenados desde la 
Delegación Provincial de Sindi
catos serán los seguientes: 

A las 12, Misa rezada en el 
lugar de la concentración; * 
12 a 13, conexión con Radio Te
ruel retransmitiendo^ a toda ía 
provincia la alocución de U*1 
obrero y un empresario. 

Lectura, en cada localidad 
donde el acto se celebreí o bien 
escuchando las palabras que el 
Delegado Nacional dirigirá l 
que también serán retrasmiti-
das por la Emisora. 

Con el On de 4que la vo^ 
Papa pueda ensancharse eñ to
dos los pueblos de nuestra pro
vincia, donde se disponga de, 
aparato de radio, nuestra emi
sora, sindical, considerablemen
te reforzada y en conexión cob 
Radio Vaticano por Radio 
clonar retransmitirá fel mensa^ 
do Su Santidad, y la Jefatura 
Industria ha rogado a todas 
centrales eléctricas de nuestra 
p r o v rn-ctar que sUminrs^ 
fluido eléctrico durante el ue^ 
po comprendido entre las 
y media de la mañana del re 
rido dia hasta la terminad 
del augusto mensaje. 

Oigamos todos con r t ^ z ó r 
devoción y entusiasmo la v 
nuestro Pontífice. ^ 

i España por el Papaí 
¡Arriba Esf 
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